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BANDO 
 

D. ÁNGEL ACUÑA RACERO, SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL 

AYUNTAMIENTO DE ESTA VILLA. 

 

HACE SABER 
 

A toda la población que, debido al evento deportivo Víboras Trail, que 

se celebrará en la localidad el sábado, día 28 de febrero de 2026, se informa 

de lo siguiente: 

• El viernes, 27 de febrero, desde las 10:00 horas, se procederá a la 

prohibición del estacionamiento en la totalidad en los alrededores de 

la plaza de la Constitución. 

• El sábado, 28 de febrero: 

o Corte de tráfico de la plaza de la Constitución desde las 06:00 

horas hasta finalización del evento. 

o Corte de tráfico en C/Calvario y Camino del Dornajo (excepto 

residentes. Tráfico controlado). 

• Asimismo, la nueva urbanización (“los amarillos”) será usada como 

bolsa de aparcamiento, quedando prohibido el estacionamiento 

desde el viernes, 27 de febrero, a las 08:00 horas. 

  

Lo que se hace público para general conocimiento. 
 

En Algodonales, a fecha de firma electrónica. 

 

EL ALCALDE, 

 

 

Ángel Acuña Racero 
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